
PREGEL ECUADOR S.A, PREGELECU 

Quito, 10 de febrero de 2016 

Señora 

Verónica Lucía Espinosa Pazmiño 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía PREGEL ECUADOR S.A. PREGELECU celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de reelegir a Usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por 

el período estatutario de dos años a contarse desde la fecha de inscripción de su 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General se encuentran detalladas en el 

Estatuto Social de la Compañía. 

Al Gerente General le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial 

individual de la Compañía. 

La Compañía PREGEL ECUADOR S.A. PREGELECU fue constituida mediante escritura 

pública celebrada el 12 de diciembre de 2013 ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el 24 de enero de 2014. 
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Atentamente, 

“3 é Luis Cuesta Ribadeneira 

Presidente 

Quito, 10 de febrero de 2016 

Con esta fecha declaro aceptar el cargo de Gerente General de la Compañía PREGEL 

ECUADOR S.A. PREGELECU 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 7044 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2446 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PREGEL ECUADOR S.A. PREGELECU 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ESPINOSA PAZMIÑO VERONICA LUCIA 

IDENTIFICACIÓN 1707048144 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM4 246 DEL 24/01/2014 NOT. 24 DEL 12/12/2013 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

  

   
   

   

SIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 
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